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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Sección de Fomento. — Carreteras. — 
Visto el expediente instruido para ¡a 
expropiación de los terrenos que ha 
de ocupar la construcción de ¡as 
obras de la carretera de San Cristó
bal á Ferrerias en el término de Mer- 
cadal.

Considerando que en dicho expe
diente se han llenado los requisitos 
prevenidos en la ley de expropia
ción forzosa de tO de Enero de 1879 
y en el Reglamento para su ejecu
ción. i

Considerando que no se ha presen
tado reclamación alguna por los pro
pietarios á quienes afecta la espropia- 
cion de dichos terrenos'

He resuelto, de acuerdo con el pa
recer del Ingeniero Jefe y do la Co
misión provincial, declarar ser nece
saria la ocupación de los referidos 
terrenos, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo *25 del citado Regla
mento.

Palma 4 Junió de -1880. — Ismael de 
Ojeda.

# Núm. 1621.

Sección de Fomento.—Carreteras. — 
Vi^to el expediente instruido para la 
expropiación do los terrenos que ha 
de ocupar la construcción de las 
obras de la carretera de San Cristó- 
bai á Ferrerias en el término de este 
último pueblo.

Considerando que en dicho es
pediente se han llenado los requi
sitos prevenidos en la ley de ex- 
f^2P*aci°n forzosa de 10 de Enero de 
18?J yen el Reglamento para su eje
cución.

Considerando que la reclamación 
presentada por varios propietarios 

á quienes afecta la expropiación de 
dichos terrenos no se refiere á la 
ocupación de los mismos y si á su 
clasificación, lo cual se determinará 
por los peritos cuando procedan á su 
justiprecio:

He resuelto oido el parecer del 
Ingeniero Jefe y de la Comisión pro
vincial declarar ser necesaria la 
ocupación de los terrenos indica
dos, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 25 del citado Reglamento.

Palma 4 Junio de 1880.—Ismael de 
Ojeda.

Núm. 1622.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria. — En la Gaceta de Madrid 
de 13 del actual se halla inserto el Real 
Decreto siguiente:

«Minislerio de Gt acia y Jasticia. — 
Exposición.— SEÑOR: Por Real decreto 
de 16 de Octubre de 1879 se publicó y 
puso en vigor la Compilación general de 
las disposiciones vigentes sobre el En
juiciamiento criminal, formada en vir
tud de la autorización concedida por la 
ley de 30 de Diciembre de 1878.

Obra foé aquella llevada á cabo, según 
lo prevenido en dicha ley, previa con
sulta á la Comisión do Codificación, y 
reducida por los términos expresos de 
la autorización á refundir articulada y 
melódicamente las-disposiciones que ri
gen en la actualidad y se relacionan con 
el procedimiento criminal. No es do cx- 
trañar, por tanto, que? á pesar del ex
quisito cuidado y detenido estudio con 
que la Comisión Codificadora procedió, 
limitada como lo estaba su tarea á co
leccionar ordenadamente disposiciones, 
tan varias como prolijas, derogadas al
gunas, aunque no expresamente por 
otras, se hayan notado en la Compila
ción defectos, bien excusables por, cier
to; pero que la práctica, en el corto tiem
po que aquella lleva de observancia, ha 
puesto de relieve.

Y aun cuando el recto criterio y la 
ilustración de los Tribunales han sabido 
en su aplicación salvarlos, indudable es, 

que no podían pasar sin la corrección 
necesaria, mayormente desde que no só
lo los mismos Tribunales llamaron so
bre ellos la atención del Gobierno de 
V. M., sino que hasta han sido objeto 
de la consideración de las Córtes, fijada 
en este punto por las reiteradas excita
ciones de celosos Representantes del 
pais.

Desde este momento, pues, era indis
pensable ponerlos pronto y eficaz reme
dio, y asi solemnemente lo ofreció en 
uno de los Cuerpos Colegisladores el Mi
nistro que suscribe, que si bien no ha 
eludido ni elude las responsabilidades 
que lleva consigo la iniciativa en las re
formas legislativas, que juzga necesa
rias para el mejor cumplimiento de sus 
deberes, siempre animado del firme pro
pósito de corresponder, en cuanto sus 
escasos medios personales le permiten, 
á I» confianza que le dispensa V. M., 
creyó no obstante, que en este impor
tante asunto no debia por si solo ejer
citarla, puesto que se trataba de una 
Compilación, obra de la Comisión de 
Códigos y del Ministro que le precedió, 
y en cuya publicación, efectuada por su 
digno antecesor, no ha podido por tan
to caberle participación alguna.

Entendió, pues, que lo procedente, 
en vista de los defectos notados en la 
Compilación, era buscar su remedio con 
el concurso de la misma docta Corpora
ción que la formó, y de la cual es miem
bro el antecesor suyo, que refrendó el 
Real decreto de 16 de Octubre de 1879.

Con h venia, pues, de V. M., y usan
do de la facultad que en esto atribuye 
al Ministro de Gracia y Juslici i el Real 
decreto ‘do 2 de Febrero del aña actual, 
convocó, bajo so Presidencia, á la Co 
misión general con el fio de discutir, si 
cor.vendria corregir inmediatamente di
cha Compilación, ó previos los debidos 
trámites constitucionales decretar su sus
pensión, hasta tanto que se publicase 
¡a ley de Enjuiciamiento criminal, cuyas 
bases están sometidas actualmente al 
conocimiento y aprobación de las Córtes.

Eran estos los dos únicos medios que 
á la consideración del infrascrito se ofre
cían para obviar todo inconveniente; y 
la Comisión de Codificación, después de 
maduro exámen, optó unánime por el 

primero, modo ó sistema que ya tiene 
entre nosotros precedentes no lejanos é 
importantes, puesto que con arreglo á él 
se subsanaron los errores padecidos en 
la publicación de una ley sustantiva y 
trascendental.

El que suscribe se conformó desde 
luego con el parecer unánime de la Co
misión, cuyos dignos individuos, con el 
celo é ilustración que tan acreditados 1 
tienen, han dado en un breve plazo con
cluida una tarea, por lo detallada y mi- 
minuciosa, en extremo difícil.

El Ministro que. suscribe ha examina
do detenidamente el trabajo de la Comi
sión, y juzga con él subsanados cuantos 
defectos se han notado hasta el dia, y 
otros que, sin haber sido objeto de cri
tica ni de controversia, se repararon al 
procederse por ella á la detenida revi
sión de la Compilación.

Este trabajo do 16 Comisión, conve
nientemente articulado por la misma y 
sin variación alguna, es el que, en el 
adjunto proyecto do decreto tiene el que 
suscribe el honor de someter á la apro
bación de V. M,.

Madrid 6 Mayo de 1880.—SEÑOR: 
—A L. R. P. de V. M., Saturnino Al- 
varez BugallaI.

REAL DECRETO. '

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Por el Ministerio de 

Gracia y Justicia se procederá á hacer 
una edición de la Compilación general 
de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal, formada en 
virtud de la autorización concedida á mi 
Gobierno por la ley de 30 de Diciembre 
de 1878, y aprobada por mi Real decre
to de 16 de Octubre último, con las si
guientes correcciones:

En el art. l.°, donde dice: «La justi
cia crimioal,» -dirá: «La justicia en lo 
criminal.»

Al final del ai!. 8.° se añadirá: «en 
lodo lo que no sea de mera tramitación.»

Eo el número 8.° del art. 13, que 
principia: «Conocer en única,» dirá: 
«Dirimir en única.»

El núm. 7.° del ar!. 16, que dice:
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«De los recursos de revisión,» pasa á 
formar parte del art. 15, ocupando en 
el mismo el núm. 4?, y quedando su
primido en el 16.

Se suprime la nota del art. 42.
En el párrafo tercero del art. 45, don

de dice: «al Juez ó Tribunal español,» 
dirá: «al Tribunal español.»

En el art. 128, se añadirá á continua
ción de la causa 7.a la siguiente: «8.a 
Tener pleito pendiente con el recusan
te,» pasando las demás causas á ser 9.a, 
10 y II.

En el párrafo cuarto del art. 196, 
donde dice: «á un litigante ó reo,» di
rá: «á un reo.»

En el párrafo segundo del art. 201, 
donde dice: «tres votos conformes,» di
rá: «tres Magistrados.» ,

En el art. 216, donde dice: «que ex
pidieren los Tribunales,» dirá: «que ex
pidieren las Audiencias,» suprimieudo 
las palabras «á la Audiencia ó.»

En el art. 218, que comienza: «En 
cada Juzgado ó Tribunal donde hubiera 
sólo una Sala, y en cada Sala de Au
diencia ó del tribunal Supremo,» co
menzará: «En cada Sida de lo criminal 
de las Audiencias ó del Tribunal Su
premo.»

Se entenderán suprimidos los artícu
los 223. 224, 225, 226, 227 y 228:

En el art. 280, donde dice: «por el 
Secretario, alguacil ó,» dirá: «por un al
guacil ó.»

’ En el art. 282, donde dice: «y el ac
tuario Secretario,» dirá: «y el Oficial de 
Sala ó.»

Se suprime el art. 306.
Se suprime el párrafo segundo del 

art. 339, que principia: «Se exceptúa el 
recurso.»

El párrafo tercero del art. 340 que 
principia: «Se exceptúa el de apelación,» 
queda suprimido.

En el párrafo cuarto del mismo se 
suprimen las palabras «Juez ó,» y don
de dice: «el mismo ante quien,» dirá 
«la misma Audiencia ante quien.»

En el art 357 se suprimen las pala
bras «de los Jueces de primera instan- 
c'a.»

En el art. 358 se suprimen las pala
bras «de los Jueces de primera instan
cia y.»

El párrafo primero del art. 388, que 
comienza: «Las Salas segunda y tercera 
del Tribunal Supremo.» comezará: «La 
Sala tercera.

En el párrafo segundo del mismo, 
donde dice: «comprendidas en el núme
ro 3.° del art. 13, y el 17 y 18 de es
ta Compilación,» dirá: «comprendidas 
en los números 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del ar
ticulo 13, el 17 y 19 de esta Compila
ción.»

En el art. 391, donde dice: «al Juez 
del lugar en que se hubiese formado el 
sumario,» dirá: «al Juez de primera ins- < 
taocía que hubiese conocido del suma
rio.»

En el art. 394, que comienza: «Los 
Jueces y Tribunales,» comenzará: «Los 
Tribunales,» y al final se suprimirán las 
palabras «Juzgado ó.»

En el art. 395 se suprimirán las pala
bras «Juzgados y,» «Juez ó.»

En el articulo 416, párrafo prime
ro, hará la sustitución de las citadas 
como en el párrafo segundo del articulo 
388.

La misma sustitución de citas se hará 
en los párrafos primeros de los artículos 
431 y 460.

El art. 508 se sustituirá con el si
guiente: «Las operaciones de análisis 
químico que exija la sustanciacion de

los procesos criminales se practicarán 
por Doctores en Medicina, en Farmacia, 
en Ciencias físico-químicas ó por Inge
nieros industriales que lo sean en espe
cialidad química. Los Jueces de primera 
instancia designarán, entre los compren
didos en el párrafo anterior, los peritos 
que han de hacer el análisis de las sus
tancias que en cada caso exija la recta 
administración de justicia. Cuando en 
el partido judicial donde se sustancie el 
proceso no haya Doctores de ninguna de 
las Facultades nombradas en el párrafo 
primero, ni Ingenieros industriales que 
lo sean en la especialidad química, ó es
tuvieran imposibilitados legal ó física
mente de practicar el análisis los que en 
él residieren, el Juez lo pondrá en cono
cimiento del Presidente de la Audiencia, 
y este nombrará el perito ó peritos que 
hayan de practicároste servicio entre los 
Doctores ó Ingenieros que designa el 
párrafo primero, domiciliados en el dis
trito. El Presidente de la Audiencia co
municará el nombramiento de peritos al 
Juzgado para que se pongan á disposición 
de los mismos, con las debidas precau
ciones y formalidades, las sustancias que 
hayan de ser analizadas.»

A continuación del párrafo único del 
ait. 572 se añadirá lo siguiente:

«Serán invitados á prestar su decla
ración por escrito las personas compren
didas en el núm. 7.a, remitiéndose al 
efecto al Ministerio de Gracia y Justicia, 
con atenta comunicación para el de Es
tado un interrogatorio que comprenda 
todo los extremos á que deban contestar 
á fin de que puedan hacerlo por la via 
diplomática.»

Al final del art. 577 se añadirán los 
párrafos siguientes.

«También deberán evitar, siempre que 
no lo consideren indispensables, la com
parecencia de los empleados de vigilan
cia pública que tengan su residencia en 
punto diferente del en que radique el 
Juzgado.»

«Esto mismo se observará respecto de 
cualquiera agente de las Compañías de 
ferro-carriles, encargados de la vigilan
cia de las vías, respecto de los cuales, 
cuando se les cite directamente, debe
rán los Jueces ponerlo al mismo tiem
po en conocimiento de sus Jefes.»

«También están comprendidos en las 
disposiciones de los dos párrafos ante
riores los Jefes de estación, maquinistas, 
fogoneros, conductores, telegrafistas, fac
tores, recaudadores y demás dependien
tes que desempeñen funciones análogas, 
á los cuales se les citará siempre por 
conducto de los Directores de las respec
tivas Compañías.»

Al final del articulo 604 se añadirá; 
«en la forma que expresa el articulo 
840.»

En el párrafo primero del art. 633 se 
- suprimirán Us palabras «en su Secreta
rio ó Escribano ó.»

Se entenderá suprimido el articulo 
664.

Al comienzo del art. 665 se añadirá: 
«Miéntras que la causa se hallare en es
tado de sumario, solamente podrá de
cretar la prisión provisional el Juez de 
primera instancia ó el que formase las 
primeras diligencias.»

«Terminado el sumario, la prisión co
mo la libertad provisional, serán decre
tadas solamente por el Juez ó Tribunal 
competente.» (Lo demás como está.)

En el art. 684, donde dice: «será re
ducido á prisión,» dirá: «no será reduci
do á prisión.»

Se entenderá suprimido el artículo 
720.

. Se entenderá suprimido el articulo 
814. s

En el art. 830, donde dice y en todo 
caso se consultará con la misma,» dirá 
«con la que se consultará siempre que 
declare haber lugar al articulo.»

En el párrafo segundo del núm. 2.° 
del art. 834 se añadirá al final; «de la 
manera prevenida en el art. 801,»

El art. 838 se sustituirá con el si
guiente:

«Así los términos de 80 y 120 dias co
mo el ultramarino, señalados por las le- 
leyes para las probranzas, no son sino 
el máximum de los que pueden conceder 
los Jueces. Pueden estos y deben, con 
arreglo á las mismas leyes, reducirlos 
tanto como prudentemente les parezca, 
según la calidad de las causas y de las 
pruebas que se propongan, y según las 
personas que hayan de ser examinadas 
y la distancia de los lugares, negando 
las prórogas que maliciosamente ó sin 
verdadera necesidad pidau las partes.»

En el párrafo primero del articulo 843 
se añadirán, después de la palabra, «pe
ritos,» las siguientes: «expresadas en las 
listas.»

Se entenderá suprimido el articulo 
845.

Se entenderá igualmente suprimido 
el art. 849.

El art. 852 se entenderá redactado en 
la forma siguiente: «Las sentencias se 
dictarán con sujeción á las reglas siguien
tes:

Primera. Se principiará expresando 
el lugar y la fecha en que se dictare el 
fallo, los hechos que hubieren dado lu
gar á la formación de la causa, los nom
bres y apellidos de los actores particula
res, si los hubiere, y de los procesados, 
consignando sus sobre-nombres ó apodos 
con que sean conocidos, estado, natura
leza, domicilio, oficio ó profesión de los 
mismos, y en su defecto todas las demás 
circunstancias con que hubiesen figura
do en la causa, y el nombre y apellido 
del Juez ó Magistrado Ponente.

Segunda. Se consignaián en Resul
tandos numerados to.dos los hechos que 
se estimaren probados y estuviesen en 
lazados con todas las cuestiones que ha
yan de resolverse en el fallo.

Tercera. Se expresarán las conclu
siones definitivas de la acusación y de la 
defensa.

Cuarta. Se consignarán en párrafos, 
también numerados, que empezarán con 
la palabra Considerando:

1 .° Los fundamentos de la califica
ción legal de los hechos que se hubieren 
estimado probados.

2 .° Los fundamentos de la califica
ción legal de la participación que en los 
referidos hechos hubiese tenido cada uno 
de los procesados.

3 .° Los fundamentos de la califica
ción legal de las circunstancias atenuan
tes, agravantes ó eximentes de respon
sabilidad criminal en caso de haber con
currido.

sino también por las fallas incideniale 
de que se hubiese conocido en la causa8 
reputándose faltas incidentales hs qd’ 
ios procesados hubieran cometido ántes6 
al tiempo ó después del delito, como me’, 
dio de perpetrarlo ó encubrirlo, ó las co* 
metidas por ellos durante la ejecución 
del delito si tuviesen relación con este por 
cualquier concepto.

También se resolverán en la sentencia 
todas las cuestiones referentes á la res
ponsabilidad civil que hubiesen sidoob- 
jeto del juicio.

Se resolverá igualmente sobre las cos
tas procesales con arreglo á lo dispnes. 
to en el articulo 363, y se declarará ca. 
lumniosa la querella cuando procediere

Cuando los reos fuesen condenados ¿ 
penas correccionales, se les abonará 
final de la sentencia para el cumplimien» 
to de sus conpenas, la mitad del tiem
po que hubieren permanecido presos 
quedando á su favor cualquiera fracción 
de dias que resulten en la rebaja.

Este beneficio será extensivo á los s c q . 
tenciados por via de sustitución y apre
mio para el pago da la multa.

No podrán gozar de esta gracia:
1 .° Los reincidentes en la misma es

pecie de delito.
2 .° Los que por cualquiera otro de

lito hayan sido condenados á pena igual 
ó superior á la que nuevamente seles 
imponga.

3 .° Los reos ausentes llamados eu 
legal forma que se hubieren presentado 
voluntariamente.

4 .° Los reos de robo, hurto y estafa 
que no exceda de 5 duros, en quienes 
concurran circunstancias notobles de 
agravación.»

En el art. 856, donde dice: «853, «di
rá: «852.»

Al final del art. 860 se añadirá: «mé| 
noseu los do que conociere el Tribunal 
Supremo ó su Sala segunda.»

■ Al final del art. 861, donde dice: «en 
las resoluciones siguientes de los Tribu
nales,» dirá; «en las resoluciones si
guientes de las Salas de lo criminal de 
las Audiencias y en las de los Jueces de 
primera instancia^ en los juicios sobre 
faltas.»

En el art. 863, donde dice: «el Tri
bunal hubiese,» dirá; «la Sala de lo cri
minal de la Audiencia ó el Juez de pri
mera instancia hubiera.»

El art. 867 se entenderá redactado en 
la forma siguiente: «El recurso de casa
ción podrá interponerse por quebranta
miento de forma, cuando el que interpu
siere el recurso haya dejado de ser citado 
y emplazado de cualquiera de las instan
cias debiendo haberlo sido.

Cuando las parles no hayan si
do citadas para alguna diligencia de 
prueba.

Cuando no se haya recibido la causa 
á prueba para la ratificación de los tes
tigos del sumario sin haber renunciado 
á ella los interesados.»

En el uúm. 5.° del art. 867 se supri-
j mirán las palabras «Juez ó.»

Al final del art. 873 se añadirá: «y 
también de la primera instancia, si en 
aquella se hubiesen aceptado y no re
producido los Resultandos y Conside
randos de la de primera instancia.» ,

En el núm. 2.° art. 892, donde dice: 
«al Tribunal,» dirá: «al Juez ó Tribu* 
nal;» donde dice: «los artículos 862y 
870,» dirá: «el art. 861;» donde dice: 
«basta el 886,» dirá: «hasta el 866;* 
donde dice: «los artículos 862 y siguieo- 
tes hasta el 866,» dirá: «dicho articule 
y siguientes basta el 866.»

En el art. 931, donde dice «y manda-

4 .° Los fundamentos do la califica
ción legal de los hechos que se hubie
sen estimado probados con relación á 
la responsabilidad civil en que hubiesen 
incurrido los procesados ó las personas 
sujetas á ella, á quienes se hubiere oido 
en la causa y los correspondientes á las 
resoluciones que hubieren de dictarse 
sobre costas y á la declaración de que
rella calumniosa.

5 .° En seguida se citarán las dispo
siciones legales que se consideren apli
cables, y se pronunciará, por último, el 
fallo, condenando ó absolviendo, no só
lo por el delito principal y sus conexos,
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La Sección segunda, encargada de 

formar la Compilación, se consagró con 
perseverante asiduidad al exároen de to
das las disposiciones relacionadas con 
el Enjuiciamiento criminal, designando 
las que por estar derogadas ó en suspen
so debían omitirse; las que dictadas pa
ra Tribunales que no han llegado á es
tablecerse carecían de toda aplicación; 
las que la tienen en la actual organiza
ción de los Juzgados y Tribunales; las 
que debían tomarse del Enjuiciamiento 
antiguo por estar vigentes á consecuen
cia ae lo dispuesto en la regla 3.a del 
art. I.° del Heal decreto de 22 de Di
ciembre de 1872 y del de 3 de Enero de 
1875 del Ministerio Regencia, y lasque 
debían ser convenientemente refundidas 
para que la Compilación apareciera en 
la forma articulada y mélódica prescrita 
por la ley de autorización.

Este trabajo, que requería meditación 
y estudio, y hasta un concienzudo aná
lisis comparativo de las disposiciones 
legales, fué ejecutado por la Comisión 
con detenimiento y hasta con prolija mi
nuciosidad, asistiendo á las sesiones y 
lomando parle en ellas el digno antece
sor de V. E., que tuvo ocasión de apre
ciar la solicitud y el cuidado con que 
todo era examinado, discutido y re
suelto.

Pero no eran los individuos de la Co
misión los que colectiva ni individual
mente debían ocuparse de ejecutar des
pués las supresiones, alteraciones, en
miendas y refundiciones acordadas; y 
debido á eso y al propósito, conocida
mente laudable, de dar prontamente ter
minada la Compilación, se advierten ios 
defectos que la Comisión señalará, pro
poniendo las enmiendas que necesitan.

Y ya que se ha hecho preciso em
prender este trabajo, seria conocidamen
te incompleto si dejaran de someterse 
en él á la apreciación de V. E. las con
sideraciones que impiden reconocer co
mo defecto los que no lo son realmente.

Acaso extrañe á V. E. que la Comi
sión guarde silencio sobre el controver- 

I tido valor de la Compilación; pero á ello 
' la decide el conocimiento profundo de 
que es innecesario para los que ciénti 
ticamente conocen los caracteres de la 
ley.

Hoy que los Códigos por su ordenada 
y melódica forma, por la expresiva con
cisión de sus preceptos y por la estre
cha relación é inlimo enlace que entre 
ellos existe, hacen que la homogeneidad 
sea su carácter esencial, las Compilacio
nes no pueden ser agrupaciones de le
yes entresacadas de los volúmenes don
de estén dispersas, como lo fueron las 
Ordenanzas Reales del tiempo de los 
Reyes Católicos; ni la reunión en un so
lo cuerpo de leyes y pragmáticas publi
cadas durante un periodo histórico de
terminado, corno lo fué la Nueva Reco
pilación del reinado de I). Felipe II; ni 
la colección de esas mismas leyes con la 
agregación de otras disposiciones poste
riores sobre toda clase de materias, co
mo lo es la Novísima Recopilación man
dada formar por D. Cárlos IV á princi
pios del presente siglo.

Eso no pueden ser ya las Compila
ciones con relación á Códigos que dan 
uniformidad á sus prescripciones, for
mulándolas con claridad y sencillez; la 
Compilación que á cualquiera de ellos 
se refiera, al abarcar lodo lo que esté 
vigente, lo hace segregando lo derogado 
y suspenso para reemplazarlo con lo que 
está en observancia, refundiendo sola
mente lo que lo exija.

Por eso la Compilación de las dispo

rá eoiregar la causa,» dirá: «y manda- 
pasar la causa á la Sala segunda, la 1 

cual, luego que la reciba, mandará en
tregársela,» suprimiendo las palabras 
«ante la Sala segunda.»

gn el art. 937 se suprimirán las pala
das «Promotor fiscal del Juzgado de 
primera instancia ó.»
v Ed el art. 944 se suprimirá en el pár- 
raf0 segundo el periodo que comienza 
^ciendo: «Cuando la Sala segunda etc,» 

gii el art. 1011, donde dice: «el se- 
^odo párrafo,» dirá: «el párrafo cuar
to.^ • ,

En el párrafo segundo del art. 1.018, 
¿onde dice: «el párrafo segundo,» dirá: 

párrafo cuarto.»
Art. 5.° Los Juzgados y Tribuna

les aplicarán desde luego la Compilación 
general de las disposiciones vigentes so
bre el Enjuiciamiento criminal, con su
jeción á las correcciones mencionadas 
eo el articulo anterior.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
Qiii ochocientos ochenta.—Alfonso.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Saturnino 
Alvarez Bugallal.

DICTAMEN
DE LA

COMISION GENERAL DE CODIFICACION.

Excmo. Sr.: Reunida la Comisión ge
neral de Codificación bajo la presidencia 
de V. E., en cumplimiento de lo man
dado por Real órden de 13 de Marzo úl
timo, para discutir, en vista de las difi
cultades á que en su aplicación ha dado 
lugar la Compilación general de las dis- 
posiciónes vigentes sobre el Enjuicia
miento crimina), si convendrá reformar 
inmediatamente dicha Compilación ó de
jarlas desde luego en suspenso basta la. 
publicación de la nueva ley de Enjuicia
miento criminal, acordó por unanimidad 
que debía optar por el primer medio.

i Aconsejábanlo asi las consideraciones 
de reconocida utilidad y de notoria con
veniencia que motivaron la ley de auto
rización concedida al Ministro de Gracia 
y Justicia para publicarla.

Las dificultades mismas que en su 
aplicación se han advertido no justifica
ban taínpoco la suspensión, porque de
ben su origen, una á la equivocación 
padecida en dos palabras indebidamen
te puestas en el art. áOl al designar los 
Magistrados necesarios para dictar sen
tencia las Salas de lo criminal de las Au
diencias; otra á haber incluido los artí
culos W, ^24, ¿25, 22G, 257 y 228, 
que én la iey orgánica del Poder judi
cial se refieren á la manera de dirimir 
las discordias en negocios civiles y en 
las causas criminales de que debían co
nocer los Tribunales departido, y la más 
ruidosamente notada procede de haber 
añadido al articulo 944 un último par
íalo que la Comisión no ha redactado 
ni dispuesto se añadiera, y que está en 
abierta contradicción con lo que estable
ce el art. 15 puesto por acuerdo suyo.

Hágase en el uno la sustitución do 
una palabra por otres dos; suprímanse 
los artículos que la Comisión designa, y 
quítese el citado párrafo de desconocido 
origen, y han desaparecido las dificulta
des á que en su aplicación ha dado lu
gar hasta ahora la Compilación.

Pero independientemente de esas tres 
dificultades, únicas hasta ahora oficial
mente conocidas, la Compilación ba si
do objeto de censuras y de ataques, 
desprovistos de sólido fundamento mu
chos de ellos, debiéndose á causas no 
imputables á la Comisión el que algu- 
oos lo tengan conocidamente. 

siciones vigentes sobre el Enjuiciamien
to criminal es la ley que en él ha de ob
servarse.

Las dificultades que ha sido preciso 
remover y las cuestiones resueltas han 
procedido de la necesidad de armonizar 
disposiciones que corresponden á dife
rentes sistemas y que suponen muy di
versa organización de Tribunales.

(Se continuará?)

Núm. 1623.
L). Gregorio García de Lcanií, Jue- de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su termino.

En virtud del presente edicto ha
go saber: que por parte de Cristóbal 
Trias y Barceló, vecino dé la villa de 
Sóller, se ha promovido espediente 
para inscribir ea el Registro de la 
propiedad de este partido á títulos 
de dominio las fincas siguientes:

Una pieza de tierra naranjal de 
nueva plantación denominada Can 
Batistét, de superficie seis áreas, ca
torce centiáreas.

Una casa contigua de un vertiente, 
planta baja, entresuelo y desvan, de 
superficie cincuenta y ocho metros 
veinte y cuatro decímetros. Linda 
todo el inmueble al Norte con tierra 
de Francisco Trias mediante camino 
sendero, al Este y al Sur con tierra 
y casa de los herederos de Bartolo
mé Trias, y al Oeste con la de I).a Ca
talina Mayol.

Otra porción de tierra naranjal de 
nueva plantación secano, do las mis
mas pertenencias, de superficie una 
área, cincuenta y cuatro centiáreas, 
que linda por Norte con tierra de 
Jaime Trias y con la de los herede
ros de Bartolomé Trias, al Sur con 
la de Juan Enseñat, al Este y Oeste 
con la de D.a Catalina Mayol/

En consecuencia se cita, llama y 
emplaza á todo el que pueda perju
dicar la inscripción solicitada para 
que dentro el término de ciento 
ochenta dias único que se señala, 
comparezca en este Juzgado á ale
gar de su derecho bajo apercibimien
to de lo que haya lugar.

Palma cuatro de Junio de mil 
ochocientos ochenta.—Gregorio Gar
cía de Leaniz.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 1624.
1). Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

Por este segundo y último edicto 
se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
á D. José Montells y Huertas que fa
lleció intestado en esta ciudad dia 
diez y seis de Enero último, para que 
dentro el término de treinta dias á 
cantar desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid, se presenten á dedu
cirlo en los autos abintestato que de 
oficio se eslán instruyendo en este 
Juzgado y escribanía del infrascrito; 
en la inteligencia que de no verifi- 

¡ cario les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Palma dos Junio de mil ochocien
tos ochenta.—Andrés Calleja.—Por 
mandado de S. S.—P. I. del E. Vi- 
llalonga, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1625.
D. Bernardo Cássani juez de primera 

instancia del partido de Inca.

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza a! procesado Lo
renzo Roig y Horrad) de apodo Ju
rad cuyo actual paradero se ignora 
hijo de Antonio y de Angela, natural 
y vecino do Alaró, casado, con hi
jos, no vive con su esposa', jornale
ro, de múrenla y cinco años de edad, 
no sabe leer ni escribir; cuyas señas 
personales-son, estatura regular, co
lor sanox cara larga, barba cerrada, 
nariz regular, boca ídem, ojos mela
dos, pelo entrecano y cejas al pelo; 
para que dentro el término de nueve 
dias siguientes al de la inserción do 
la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en la cárcel de este Juz
gado á responder á los cargos que 
contra el mismo resulta en la causa 
criminal que so le sigue por el delito 
de hurto de una camisa; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Por tanto encargo átodos los se
ñores Jueces de la nación, fuerza 
pública individuos de policía judicial 
y demás autorizados se sirvan pro
ceder á la captura y remisión á la 
referida cárcel del Lorenzo Roig, si. 
fuese habido, por estar acordado su 
prisión.

Dado en Inca á treinta y uno Ma
yo de mil ochocientos ochenta.— 
Bernardo Cassapi.—Por su mandado, 
Juan Bennasar.

Núm. 1626.
D. Juan Sala y Sala Juez municipal de 

la cilla de Algaida, provincia de las 
Baleares, partido judicial de Palma.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de ocho días, un saco dé tela vulgo 
sagueta de estado regular de cinco 
.palmos y medio de latitud y tres y 
medio de anchura justipreciado por 
perito nombrado al efecto en la can
tidad de treinta y siete céntimos de 
peseta.

Procede dicho saco do la causa 
criminal formada contra Lorenzo 
Blascos y Olivar sobre hurto y se 
vende para destinar su producto al 
cubrimiento de las responsabilidades 
á que fue condenado el referido Blas
cos en virtud de dicho procedimien
to; y queda señalado para su remato 
el dia quince de los corrientes á las 
diez de su mañana en los estrados de 
este Juzgado municipal.

Algaida tres de Junio de mil ocho
cientos ochenta.—Juan Sala y Sala. 
—P. S. M.—Miguel Mimar, Secreta
rio suplente.

Núm. 1627.
D. Cárlos Villalonga y Vega Verdugo 

Alférez de Navio de la Armada Ayu
dante de la Comandancia de Marina 
de esta provincia y Fiscal de una su
maria .

Por el presente mi segundo edic
to se cita, llama y emplaza al patrón 
y tripulantes del laúd que cargado 
con cuarenta y tres bultos de tabaco
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de contrabando fue apresado por la 
Escampavía Constante día 24 de Mar
zo último, en la costa N. E. de esta 
isla y punto denominado La Espía- 
nada» aguas del distrito de Alcudia; 
á fin de que y en el término de vein
te dias se presenten en esta Coman
dancia á dar sus descargos en causa 
criminal que con tal motivo me ha
llo instruyendo, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiera lugar.

Palma 31 Mayo de 1880.—Carlos 
Villalonga.—Por mandado de S. S.— 
Juan J. de Vives, Srio.

Núm. 1629.

Distrito militar de Baleares. 3.a decena de Mayo de 1880.
Factoría de utensilios de Ibiza.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Núm. 1628.
JUNTA PROVINCIAL

DE DEFENSA CONTRA LA PHILOXERA.

Ibiza 31 Mayo de 1880.—El Administrador, José I. de Auleslia.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

FECHA. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CANTIDAD 

COMPRADA.
PRECIO 

DE LA UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

24

Paja para rellenos.

D. Antonio Riera Tur....................................... . S. Jorge. 600 kilógs. 0‘10 60' »

Baleares.

La filoxera vastatrix sigue con im
placable saña su obra de destrucción 
por todos los pueblos vitícolas de 
Europa: cada dia ataca nuevos viñe
dos, y cuantos esfuerzos ha sugeri
do la ciencia han sido inútiles para 
detener su marcha invasora. La pro
vincia Balear, por sus condiciones 
especiales, puede oponer una barre
ra al devastador insecto y librar de 
su insaciable voracidad el principal 
venero de la riqueza pública y del 
bienestar de los partciulares: este 
privilegio es en cierto modo una 
compensación que neutraliza los per
juicios que le ocasiona el brazo de 
mar que la separa del continente.

Para aprovechar tan importante 
beneficio, que será para estas islas 
una mina de riqueza inagotable, se 
necesita del apoyo del Gobierno, 
siempre dispuesto á otorgarlo para 
fomentar las medidas salvadoras, 
mientras no traspasen los limites de 
¡a prudencia ni den lugar á perjui
cios de otro género. Contando, pues, 
con tan buenas disposiciones, esta 
Comisión ha puesto especial cuidado 
en que sus medidas de defensa no 
afectaran en lo más mínimo la libre 
circulación de los artículos de nece
sidad, ni aún de los de utilidad, é 
inspirándose en el espíritu de la ley 
de 30 de Julio do 1878, ha procura
do atenerse á lo que esta previene 
con el objeto de salvar á la nación 
de los extragos de la filoxera que de 
otras naciones pudiera invadir la 
nuestra; y hoy esta provincia se ha
lla con respecto al Continente en 
idénticas condiciones á las en que se 
encontraba la Península con respec
to al Extranjero, cuando se promul
gó la ley de defensa.

La legislación francesa que para la 
Argelia ha dictado disposiciones es
peciales, hasta hoy las únicas fruc
tuosas, se ha tenido también presen
te por la Comisión para adoptar el 
siguiente plan de defensa; que regi
rá interinamente hasta la publica
ción de otro deílniiivo más detallado 
y completo, en el cual se introduci
rán cuantas adiciones ó modificacio
nes aconsejen la observación y la 
práctica.

PLAN DE DEFENSA.

Artículo 1.° En todos los pueblos 
vitícolas de la provincia se crearán 
Sub comisiones de estudio y vigilan

cia, las que se compondrán del Al
calde que tendrá á su cargo la pre
sidencia, del médico titular, del far
macéutico, del empleado de hacien
da más caracterizado, y de varios 
viticultores, nombrados por la Comi
sión provincial.

Art. 2." Estas Sub comisiones au
xiliarán á la Comisión provincial de 
defensa contra la filoxera emitiendo 
su dictamen sobre las cuestiones 
que les fuesen consultadas y propo
niendo á la misma cuanto crean opor
tuno y conducente á una buena de
fensa.

Art. 3.° Los objetos cuya impor
tación del extranjero está prohibida 
por la ley de 30 de Julio de 1878, 
como son sarmientos, barbados, púas 
y todos los residuos de la vid, como 
troncos, raíces, hojas, tutores y cuan
to haya servido para el cultivo de 
este arbusto, aunque se importare 
como leña ó combustible, asi como 
todo género de árboles, arbustos y 
cualesquiera otras plantas tanto vi
vas como secas sea cual fuere su 
procedencia, se considerarán tam
bién prohibidos, aunque procedan 
de la Península, mientras sea de 
punto filoxcradoó notoriamente com
prometido.

Art. 4.° Además de los objetos 
detallados en el articulo anterior, 
queda asimismo prohibida la impor
tación de flores, frutas y hortalizas 
procedentes de punto hloxerado ó I 
sospechoso.

Art. 5.° Se exceptúan de la dispo
sición anterior las frutas de países 
tropicales que vengan directamente, 
las fresas, pasas, tomates y pimien
tos, siempre que los envases no con
tengan pámpanos, residuos de vid 
ni de otra planta.

Art. 6.° Las patatas y todas las 
raíces y tubérculos que se conside
ren como artículos do subsistencia 
ó de mucho interés, podrán introdu
cirse prévia la operación de un lava
do escrupuloso que deje á los tubér
culos desprovistos de toda partícula 
térrea. El lavado so practicará bajo 
la dirección de los delegados de la 
Comisión de defensa y los gastos se
rán á cargo de la misma.

Art. 7.° Los melones, sandias, 
pepinos, granadas, manzanas, peras 
y demás frutas que admitan el lava
do, podrán también introducirse pré
via esta operación que so efectuará 
á presencia de los delegados de la 
Comisión; pero los gastos que se oca
sionen serán de cargo del dueño de 
la mercancía.

Art. 8.° Las pipas y envases pro
cedentes del extrangero ó de punto 
filoxerado ó sospechoso, lo mismo 
que las duelas y toneles, serán es
crupulosamente lavados en el mar á 
presencia del Delegado de la Comi
sión; pero los gastos serán de cuenta 
del introductor.

Art. 9.° La Comisión nombrará 
uno ó más delegados en cada puer
to que bajo la dependencia del Admi
nistrador de Aduanas, serán sus 
agentes auxiliares y los encarga
dos de vigilar y dirigir las operacio
nes á que se refieren los artículos 6, 
7 y 8. ,

Art. 10. Para plantar viñas en la 
provincia, la Sub-Comisiou del pue
blo en cuyo distrito se planten, de
berá tener conocimiento de ello y 
asegurarse de que los sarmientos no 
proceden de fuera de la provincia y 
llevarán un registro en el que se ha
rá constar el sitio de la plantación, 
el de su procedencia y el nombre 
del dueño, de cuyos datos pasará un 
extracto á la Comisión provincial.

Los sarmientos no podrán circular 
sin el certificado correspondiente.

Art. 11. Las Sub-Comisiones de 
estudio y vigilancia de los pueblos 
procurarán observar y tener noticia 
del estado de todos los viñedos de 
su distrito y dar aviso á la Comisión . . . ro de semillas de vid americanas pa-
provincial de cualquiera alteración . r¿i que puedan servir do patrón á 
que en ellos se observe, prefiriendo i nuestras variedades.
hacer repetidas denuncias que re
sulten luego inmotivadas á dejar de 
hacer una sola que pueda ser grave, 
pues del conocimiento oportuno del 
del mal puede depender la salvación. 
Con esto quedarán también cumpli
mentados los artículos 7.° y 8.° de la 
ley.

Art. 12. La Comisión procurará 
que cada una de las Sub-comisioncs 
de estudio y vigilancia eSdé provista 
de algunas preparaciones del insec
to, láminas y buenos lentes para el ! 
estudio. . Artículo adicional. Las dudas que

Art. 13. Durante la vendimia 1 Se ofrezcan á los delegados en los 
observarán si hay cepas que ya picr-í puntos sobre la interpretación del 
dan sus hojas ó éstas amarillean án- . presente Reglamento, las pondrán en 
tes de tiempo y si hay racimos que conocimiento de la Comisión para la 
hayan abortado ó madurado poco, j resolución que estime más opor- 
Durante la poda, se fijarán en las ce- j tuna.
pas muertas y en aquellas que por I 
lo corto y débil de sus sarmientos 
manifiesten una vegetación pobre, y 
los sitios en que se observaren los ci
tados fenómenos, se marcarán por 
medio de una banderola para que lue
go puedan ser inspeccionados por las 
personas idóneas.
' Art. 14. En el desgraciado caso !

de que la filoxera haga su aparición 
en cualquier punto de la provincia, 
la Comisión de defensa mandará in
mediatamente sus delegados científi
cos y prácticos para que hagan todas 
las operaciones necesarias en la viña 
atacada y las investigaciones que 
crean convenientes en las viñas co
lindantes, podiendo estenderse estas 
investigaciones á todo el radio que la 
Comisión juzgue oportuno, caso de 
que pueda abrigar la menor sospe
cha de que la invasión ha llegado á 
ellas. Las indemnizaciones y gastos 
ocasionados en este caso, serán ar
reglados á los artículos 10 y 13 de la 
^y. ,

Art. 15. Una Comisión especial 
nombrada por la provincial podrá 
redactar un Boletín filoxérico quin
cenal para tener á todos los pue
blos vitícolas al corriente del esta
do filoxérico de Europa y de cuanto 
interese á la salvación de la provin
cia.

Art. 16. Una comisión científica, 
compuesta de personas elegidas por 
la provincial, pasará en unión de al
gunos prácticos á la Península ó al 
Extrangero para estudiar bien la filo
xera y cuanto á su destrucción so re
fiere.

Art. 17. Se establecerá un vive-

Art. 18. Para atender á los gas
tos de vigilancia y á lo;* que ocasio
nare el cumplimiento de los artículos 
anteriores, cuenta la Comisión con 
la cantidad consignada por la Exce
lentísima Diputación y con los dona
tivos que voluntariamente ofrezcan 
los propietarios y viticultores; pues 
en atención á lo reducido del territo
rio y á la mucha ostensión de sus 
fronteras, los gastos de vigilancia y 

i precaución son mayores en esta qué 
i en las demás provincias.

Palma 8 Mayo 1880.-—El Presiden
te, Ismael de Ojeda.—El Secretario, 
Francisco Satorras.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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